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Doctor:
AUGUSTORODRIGUEZBALLESTEROS
DIRECTOR
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ATENCIONALUSUARIO@UNP.GOV.CO

Asunto: RESPUESTADERECHODEPETICIÓNUNP
Referencia: 2024RE241879

RespetadoDoctorRodríguez,recibauncordialsaludo.

LaComisiónNacionaldelServicioCivil -CNSC-acusarecibode lacomunicacióncitadaen la
referencia,mediantelacualinformalosiguiente:

“ ( … )   En concordancia con el oficio mencionado, se reportaron 134 vacantes 
administrativas, de las cuales 94 se encuentran bajo modalidad abierta y 40 en 
modalidad de ascenso. La Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) gestionará el 
proceso de selección correspondiente, con cargo al recaudo N.04151 de 2022, cuyo 
valor pagado por la Unidad Nacional de Protección es de $2.028.600.000. Según el 
costo por vacante fijado para  la vigencia  2024, equivalente a $4.696.402, se estima un 
remanente, el cual se destinará a futuros procesos de convocatoria, teniendo en 
cuenta las gestiones de modernización y rediseño institucional en curso en la UNP, las 
cuales incrementarán el número de empleos en la planta de personal.

Asimismo, resulta pertinente actualizar el aplicativo SIMO, considerando la reciente 
adopción del nuevo Manual de Funciones y Competencias Laborales de la UNP, 
establecido mediante Resolución 1669 del 16 de septiembre de 2024 "Por la cual se 
adopta el Manual de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la 
Planta Personal de la Unidad Nacional de Protección  —  IJNP". Esta actualización 
permitirá reflejar los movimientos en la planta de personal, optimizando la oferta de 
vacantes definitivas en empleos administrativos. (…)”

Atendiendoasucomunicación,enprimeramedidaresultapertinenteprecisarque,verificadoel
aplicativoSIMOseevidencia que,enefecto, laentidad tiene reportados 37empleoscon 134
vacantesdefinitivasqueharánpartedelprocesodeselecciónquea lafechaseencuentraen
etapadeplaneación,así:
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NIVEL EMPLEOS VACANTES

Profesional 24 75

Técnico 8 29

Asistencial 5 30

Total 37 134

Ahorabien,enrelaciónconelvalorrecaudadoatravésdelaResoluciónCNSCNo.4151del29
demarzodel 2022, y transferido el 23demayode2022, se precisaqueeste se imputará y
reajustará al saldo definitivo que establezca la CNSC, una vez se haya realizado el cierre
financierodelprocesodeselección, locualentodocasosucederáconposterioridadaquese
hayaejecutadolaconvocatoria,momentoapartirdelcualyencasodecontarlaentidadconun
saldoasufavor,deconformidadconelprocedimientovigente,seleinformaráparaquedecida
silousaráparanuevosprocesos,paraelusodelistasosiporelcontrario,requieresudevolución.

Es de precisar que, en el evento en que producto del proceso demodernización y rediseño
institucional que menciona estar en curso, se creen nuevas vacantes, estas deberán ser
reportadas a través de SIMO, y en caso de que ello suceda antes del inicio de etapa de
inscripciones del proceso de selección que está en fase de planeación, las nuevas vacantes
deberánhacerpartedeesteysucostoserácubiertoconelpagoefectuadoporlaentidad,en
casodequeaellohayalugar.

Ahorabien,enrelaciónconlamodificaciónalManualEspecíficodeFuncionesydeCompetencias
LaboralesefectuadomediantelaResoluciónNo.1669del16deseptiembrede2024,seprecisa
que conforme a lo dispuesto en la Circular Externa 2023RS143518 de 2023, es deber de la
entidadactualizarlainformaciónreportadaenelaplicativoSIMO,frentealocualesteDespacho
continuarárealizandoelacompañamientoquesearequeridoenelprocesodeactualizaciónde
dichainformación,talcomoquedóestablecidoenlamesadetrabajorealizadaelpasado29de
octubredelañoencurso.Enestesentido,sesolicitaalaentidadque,eneltérminode15días
hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, adelante y culmine la mencionada
actualizaciónyajustedelaOPEC.

Alrespectoresultapertinenterecordarque,deconformidadconlodispuestoenelartículo2.2.6.4
del Decreto 1083 de 2015, una vez iniciada la etapa de inscripciones la convocatoria es
inmodificable,porloquelosajustesquevayaaefectuarlaentidadalaOPECdebenrealizarse
enuntérminoprudencialantesdequeseinicieesaetapadelprocesodeselección,frentealo
cualesprecisotraeracolaciónlasinstruccionesimpartidasporestaComisiónNacionalmediante
laCircularExternaNo.2023RS143518del27deoctubrede2023,enlaquedispuso:

“ De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.4 del Decreto 1083 de 2015, antes 
de iniciarse las inscripciones, la convocatoria podrá ser modificada o complementada en 
cualquier aspecto por la Comisión Nacional del Servicio Civil, precisando que, en todo 
caso si las modificaciones son requeridas por la entidad, estas no podrán afectar el 
proceso de planeación previamente concluido. 

Se recuerda que las entidades no podrán suprimir empleos reportados y que ya han sido 
ofertados a los aspirantes, ni podrán modificar los manuales de funciones y requisitos de  
los mismos  hasta cuando el servidor nombrado supere el período de prueba, y en todo  
caso durante la vigencia de la lista de elegibles, pues esta deberá ser usada al menos para 
proveer las vacancias que se generen del empleo ofertado.”
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EsteDespachoquedaatentoacualquiersolicituddeacompañamientoquerequieralaentidaden
laetapadeplaneacióndelprocesodeselección,paralocualpodrácomunicarseconlaAsesora
IrmaRuizMartínezalcorreoelectrónicoiruiz@cnsc.gov.co.

Cordialmente,

SHIRLEY JOHANA VILLAMARÍN INSUASTY
ASESORAENCARGADADELASFUNCIONESDECOMISIONADO
DESPACHODECOMISIONADOMAURICIOLIÉVANOBERNAL

Comisión Nacional Del Servicio Civil
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